
Derecho a la justicia
Fernando Carrión M.

En estos días el tema de la justicia ha sal-
tado a la palestra a raíz de la mu l t i t u d i n a-
ria marcha organizada en la ciudad de

G u aya q u i l , con la finalidad de exigir a las auto-
ridades el control de la violencia a través de
dos demandas concretas: la reorg a n i z a c i ó n
l a b o ral de la fiscalía debido a los problemas de
c o rrupción detectados alrededor del carru s e l
de presos de la cárcel y de la necesidad del
incremento de penas como mecanismo de

p e rsuasión a los delincuentes.
En otras palabras, las demandas de la población se han dirigido hacia dos ámbitos con-

cretos y sensibles de la justicia penal: hacia el procedimiento penal y hacia el derecho penal.
Esto es, dos de los componentes centrales de cualquier propuesta de mejoramiento de la
seguridad ciudadana en cualquier lugar.

¿Cómo han reaccionado la fiscalía y el gobierno nacional frente a estas demandas? Lo han
hecho de manera primaria y bajo formas populistas que no resuelven nada en el mediano y
largo plazo: despedir a varios fiscales definidos como corruptos e ineficientes para reempla-
zarlos por otros y hacer una propuesta de reforma al Código Penal que contempla el incre-
mento de las penas de manera considerable, que los menores de edad sean tratados penal-
mente como adultos y permite la suma de las penas.

¿Con ello se reducirá la violencia en el país? Definitivamente no. En el primer caso, solo
se reemplazará un fiscal por otro, dejando la estructura de la justicia inalterable, con lo cual
en un plazo relativamente corto tendremos el mismo problema. Es necesario entrar en una
reforma del procedimiento penal, de tal manera que la justicia pueda aplicarse de manera efi-
ciente al conjunto de la sociedad y no exista un acceso diferenciado según recursos econó-
micos o poder político. Por otro lado, el tema de la eficiencia del incremento de penas en la
reducción del delito ha sido altamente debatido a nivel mundial. En general, existe un con-
senso de que esta no es la mejor vía, porque conduce al mayor hacinamiento en las cárceles
y a que los únicos beneficiarios sean los capitales privados invertidos en los reclusorios. Lo
que se debería reformar, por un lado, es el campo de las instancias prejudiciales y de las con-
travenciones y, por otro, las sanciones alternativas y la rehabilitación.

Es imprescindible que exista relación estrecha entre derecho penal y procedimiento penal
para que no ocurra que de los 335 delitos tipificados en el código penal solo se persigan el
10% que son básicamente aquellos que la cooperación internacional define como priorita-
rios. Esto significa que no hay una correlación entre los delitos que se cometen en el territo-
rio nacional y las penas o, en otras palabras, no se atacan los delitos más comunes en el país.

La debilidad de la justicia es evidente: escasa legitimidad institucional, incremento del acce-
so diferenciado a la justicia y justicia por mano propia (privatización), entre otros Se trata,
entonces, que la justicia se convierta en un derecho universal de la población
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¿Desde su punto de vista, cuáles son los principa-
les problemas que enfrenta el sistema de adminis-
tración de justicia?

El sistema implica la colaboración de la Policía
Nacional, el Ministerio Público, la administración de
justicia y de Rehabilitación Social. Si los cuatro
entes no trabajan coordinadamente, los resultados
son nefastos. Al haber otorgado el proceso investi-
gativo al Ministerio Fiscal, simplemente no se está
haciendo inve s t i g a c i ó n , p o r-
que históricamente quien ha
tenido a cargo ese proceso ha
sido la Po l i c í a . Los fi s c a l e s
están enfrentando los casos
sin estar bien sustentados y,
por ese motivo, cuando van a
juicio algunos son rechazados;
en los pocos casos que se
logra una correcta investiga-
ción, también se está come-
tiendo una serie de delitos,
porque se abusa de la deten-
ción preve n t i v a . Toda esta
serie de errores hace que, en
definitiva, los delincuentes que
caen presos nunca sean lleva-
dos a juicio. Un proceso lleva
hasta dos años para que una
persona sea juzgada en el Tribunal Penal, y luego de
la sentencia, entran los recursos de casación. Sin
embargo, analizando detenidamente, ha sido una
ventaja que no haya funcionado este sistema, por-
que si éste marchara bien, ya hubiera colapsado la
Corte Suprema de Justicia, pues la mayoría de sen-
tencias condenatorias van a casación a esta Corte.

¿Considera usted que el problema principal está
en el Ministerio Público?

Este proceso que tenemos es tan absurdo, todas
las denuncias sin ningún filtro van al Ministerio
Público, todas. No se puede manejar este asunto
porque jamás podrán ser atendidas por los pocos
fiscales que existen. Las 200 000 denuncias que se
presentan en un año, es imposible que puedan ser
atendidas, y peor aún, iniciar la investigación e
impulsar el resto del proceso, porque el mismo fis-
cal hace todo. No ha funcionado el sistema, por eso
se requiere de reformas estructurales.

¿Cuáles son esas reformas?

Necesitamos conocer cuáles son los delitos que se
comenten en mayor volumen. Del 100% de las
denuncias, el 80% corresponden a robo y hurto de
baja cuantía, los cuales son cometidos por peque-
ños delincuentes. Entonces, si el problema es el
volumen, ataquemos el volumen y dejemos los
delitos graves para que sean profundizados por el
Ministerio Fiscal. Nosotros planteamos una refor-
ma al código penal, poner como contravención al
robo, hurto y abigeato, porque son éstos los deli-

tos más comunes en la ciudad
y en el campo. Si los ponemos
como contravención, nombra-
mos jueces contravencionales
y transferimos el proceso al
municipio para que lleve el jui-
cio con el info rme de la
Policía, así tendremos senten-
ciados en dos o tres días.
Además, nosotros planteamos
que las cárceles sean de baja,
mediana y alta seguridad; éstas
deben pasar a ser manejadas
por los mu n i c i p i o s , bajo el
concepto de que 219 munici-
pios van a funcionar mejor
que un director nacional de
prisiones. La persona detenida
tiene que estar en el lugar

donde vive, porque en el proceso de rehabilitación
ayuda mucho la participación de la familia. Quienes
se están iniciando en la actividad delictiva deben
ser juzgados rápidamente e, inmediatamente, ser
rehabilitados a través de trabajo, para que cuando
salgan a la calle no vuelvan a delinquir. También
tenemos el planteamiento de que las pequeñas
infracciones no sean condenadas todas a prisión,
solamente deben ser encarcelados aquellos reinci-
dentes y plantear, por ejemplo, penas alternativas
como los trabajos comunitarios.

¿Cuáles serían los resultados de estas reformas?

Con este sistema, de las 6.000 sentencias que se
dictan en un año se pasaría a 15.000, y de esta
manera atacaríamos la delincuencia de raíz. De
acuerdo a nuestros cálculos, si se aplica, en unos
dos años podemos tener 5.000 pequeños delin-
cuentes en procesos de rehabilitación y así atacar
sustancialmente el problema. Estamos planteando
un mecanismo de administración de justicia de
acuerdo a la gravedad del delito 

Flacso Sede Ecuador • Programa Estudios de la Ciudad2

Una administración de justicia 
de acuerdo a la gravedad del delito

Dr. Medardo Oleas
Rodríguez
Fundación Marcha Blanca

El sistema implica la 
colaboración de la Policía
Nacional, el Ministerio

Público, la Administración de
Justicia y la Rehabilitación
Social. Si los cuatro entes 
no trabajan coordinada-

mente los resultados 
son nefastos.

E N T R E V I S T A



11Ciudad Segura 6 - junio 2006 3

Desde inicios de 1980, los
países de la región entra-
ron en un proceso de

democratización que tuvo como
una de sus consecuencias la refor-
ma del sistema judicial, que perse-
guía dos objetivos principales: pro-
teger los derechos humanos y
aumentar los niveles de efectivi-
dad en el esclarecimiento y san-
ción de los delitos. Si bien los pro-
cesos de reforma ejecutados en diversos países
persiguieron los mismos objetivos, el cual fue el
cambio de los sistemas inquisitivos y escritos lega-
dos por sistemas adversariales y orales; los resul-
tados han sido diversos.

Uno de los aspectos que han incluido estas
reformas es la introducción de métodos de reso-
lución alternativa de disputas (RAD), que incluye
todas las formas de resolución de conflictos que
no pase por el uso de la fuerza, el abandono del
conflicto y la sentencia judicial. Las reformas se
agrupan en dos tipos: de primera generación, que
se centran principalmente en las transformacio-
nes normativas; y las de segunda generación, que
además del cambio normativo, toman en cuenta
el proceso de implementación de la ley. Algunos
de los países que han puesto en marcha reformas
judiciales son: A rgentina (1992), G u a t e m a l a
(1994), Costa Rica y El Salvador (1998),Venezuela
(1999), Chile y Paraguay (2000), Bolivia, Ecuador
y Nicaragua (2001), Honduras (2002), Republica
Dominicana (2004) y Colombia (2005).

Un ejemplo de reforma de segunda genera-
ción es la reforma procesal penal chilena que
empezó su ejecución en el año 2000, pero que
fue asumida por el Estado como proyecto guber-
namental oficial el año 1994. Según Va rg a s
(Director Ejecutivo del Centro de Estudios de

Justicia de las Ameritas – CEJA), las
ideas matrices de la nueva gestión
que proponía la reforma eran dos:
por un lado, aprovechar las econo-
mías de escala terminando con los
juzgados entendidos como peque-
ñas unidades que cubren en forma
exclusiva un determinado territo-
rio jurisdiccional; y por otro, profe-
sionalizar la gestión. Esta reforma
se ejecutó de forma gradual entre

los años 2000 y 2005, incluyendo cada año nue-
vas regiones al sistema. Los resultados demues-
tran, en comparación con el viejo sistema, que el
nuevo sistema tiene mayor capacidad de respues-
ta, los procedimientos son más breves y tiene una
percepción positiva en la opinión públ i c a .
Además, estos resultados son positivos si se los
compara con los otros países de la región.

A s i m i s m o, en los últimos años se viene discu-
tiendo en la región cuales han sido los resultados
y limitaciones de las refo rmas emprendidas. E n
c o n s e c u e n c i a , se ha empezado a ejecutar en vari o s
países dive rsos proyectos que se centran en intro-
ducir la oralidad a las intervenciones juri s d i c c i o n a-
les durante la etapa de instrucción penal, b ri n d á n-
dole soportes organizacionales y de gestión. E s t a s
“ r e - r e fo rm a s ” se cara c t e rizan por empezar en una
c i r c u n s c ripción determ i n a d a , pero con progra m a s
p a ra su aplicación en la totalidad del sistema. U n
ejemplo de este tipo de experiencias es la intro-
ducción de la oralidad en el ámbito de la justicia
d e p a rtamental y de la sala de cortes de apelacio-
nes en la ciudad de Quetzaltenango en
G u a t e m a l a . Los cambios producidos han sido: c r e-
ación de tres unidades de trabajo dentro de cada
j u z g a d o, los jueces de pri m e ra instancia ya no se
e n c a rgan de funciones administra t i v a s , g ra b a c i ó n
de las audiencias en CD
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En el debate seguridad-inseguridad ciudadana en
nuestro país, uno de los temas centrales es el papel
de la justicia1, tanto en las alegaciones de su mal

funcionamiento, de su “contribución” en la expansión del
delito y de la delincuencia, así como en la búsqueda de
“soluciones” para enfrentarlos, sea por medio de una casi
fallida reforma procesal penal, o posteriormente por el
establecimiento de ciertas reformas legales, específicas y
desordenadas, que han respondido a una mirada exclusi-
vamente legalista-represiva.

En el estudio de los vínculos entre justicia, delito y
delincuencia, se suele examinar de manera más amplia la
relación derecho y seguridad ciudadana, y ésta a su vez
suele ser abordada desde dos perspectivas, la que se
refiere a los delitos, y obviamente a las penas aplicables
para cada caso (derecho penal), y la otra, al funciona-
miento en la práctica del sistema de justicia, es decir, en
sentido más general como el “derecho en acción” (pro-
cedimiento penal).

Este trabajo centra su mirada en el segundo aspecto,
la aplicación del derecho a la realidad, aplicación que se
da por medio de un sistema institucional que tiene como
actores principales a jueces, fiscales y policías. Esto no sig-
nifica negar la importancia que tienen las reglas conteni-
das en el Código Penal y las consideraciones de los jue-
ces al aplicar una norma a determinado caso, pero estas
“…tiene[n] una importancia mucho menor que las accio-
nes cotidianas de policías y jueces de primera instancia,
que son las que definen lo que es delito en la práctica y
cómo se trata a quienes se imputa un delito o quienes
han sido definidos como delincuentes”(Pérez Perdomo2).

Reforma procesal penal y seguridad

La refo rma procesal penal3 es considerada como un
“componente funcional de dos sistemas mayo r e s ” , por un
lado la refo rma general del Estado; y, por otro, del sistema
de justicia4 como servicio públ i c o. Los cambios se han
impulsado desde una “ c o rriente refo rmista que desde
hace algunos años ha ido tomando fuerza en función de
una triple pers p e c t i v a : r e fo rma a los procesos (especial-
mente penales), r e o rganización judicial (la creación de
consejos de la judicatura , r e fo rmas a la administración de
los juzgados, introducción de sistemas info rm á t i c o s , e t c.) y
métodos de descongestión (sistemas de fi l t rado de causas
y promoción de métodos altern a t i vos de resolución de
c o n f l i c t o s ) ” (Fundación Esquel, 2 0 0 3 ) . Si bien no era el
o b j e t i vo principal de la refo rma procesal penal enfrentar
la inseguridad ciudadana, los promotores de la refo rm a
siempre anunciaron que ésta contri buiría al incremento
de la efectividad y celeridad del sistema; por tanto, sería un
a p o rte para mejorar de la persecución penal.

Con la reforma del año 2000, se anunció la puesta en
vigencia del sistema acusatorio en el país, es decir, los jue-
ces dejaron de ser quienes investigaban los delitos, asu-
miendo esta responsabilidad el Ministerio Público (en
coordinación con la Policía) en nombre de la sociedad y,
a su vez, los jueces penales asumieron el papel de garan-
tes del respeto de los derechos en todo el proceso
penal, así como de ser los responsables de examinar los
méritos para que una persona sea llevada a juicio. Los tri-
bunales penales, por su parte, deciden respecto de la cul-
pabilidad o inocencia de las personas enjuiciadas, de
acuerdo a los méritos aportados por las partes -el
Ministerio Público y la defensa- garantizando, al menos
funcionalmente, la independencia e imparcialidad de la
justicia, y distribuyendo el poder de persecución del deli-
to entre varias agencias para evitar los abusos y arbitra-
riedades.

La reforma intentó poner en marcha5 un proceso
contradictorio, es decir, basado en el accionar de las par-
tes que, a través de la implementación de los juicios ora-
les como medio para asegurar la inmediación -el contac-
to directo del juez con la producción de la prueba- bus-
caba asegurar también una mayor publicidad de ellos y
evitar los abusos, la corrupción y disminuir la impunidad
gracias a la posibilidad de control social sobre los juicios.

Las evaluaciones realizadas a la aplicación del nuevo
sistema procesal penal han dado cuenta de los graves
problemas que ésta presenta (Fundación Esquel, 20036 y
2006).Algunos de los problemas detectados son el resul-
tado de una serie de limitaciones normativas (por vacíos
y contradicciones en el Código de Procedimiento Penal,
por inadecuadas reglas de manejo de audiencias, por las
normas sobre valoración de las prueba incompatibles
con el sistema acusatorio, por las limitadas disposiciones
de salidas anticipadas a los procesos, etc.); por problemas
de implementación (equivocada distribución de recursos,
inexistencia de una verdadera defensa pública, reducidos
procesos de capacitación en la oralidad, limitados recur-
sos de manejo de audiencias, casi inexistentes sistemas de
protección de víctimas y testigos, etc.); por problemas de
coordinación y acción institucional (especialmente entre
el Ministerio Público y Policía, inadecuada asignación de
recursos, métodos de trabajo incompatibles con las nue-
vas normas procesales, etc. ); por la resistencia cultural a
los cambios (una mentalidad inquisitiva y de la formalidad
que pone por delante el cumplimiento de “ritos” por
sobre el descubrimiento de la “verdad”, etc.). A su vez,
esas evaluaciones dan cuenta que pese a los problemas,
el sistema actual tiene ventajas frente al reemplazado por
las reformas, al menos en dos rubros: celeridad y publici-
dad. La comparación en el tiempo de duración de los
casos penales antes y después de la reforma da cuenta
de la notable reducción del tiempo entre el momento en
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que se comete la infracción y el juicio. En promedio antes
de la reforma era entre 600 y 700 días, después de la
reforma 268 días (Gráfico No. 1).

Debemos recordar que en términos generales, el sis-
tema judicial con relación a la seguridad ciudadana, cum-
ple al menos tres funciones de vital importancia para un
Estado de Derecho: 1) es la expresión de la renuncia a la
venganza privada cuando se sufre un daño, daño produ-
cido por un particular o por un agente estatal; 2) es un
freno al poder del Estado en la persecución de los deli-
tos; y, 3) es un medio de reparación de los daños que
sufren las personas por las actividades abusivas o ilícitas
de los demás.

Las políticas de manejo de la conflictividad tienen
como elementos el establecimiento de instrumentos vio-
lentos para enfrentarla (cárcel, represión policial), las
autoridades encargadas de su gestión (policías, jueces, fis-
cales), los procedimientos para la aplicación de esta vio-
lencia institucional (procedimiento penal de adultos, pro-
cedimientos para personas menores de 18 años); pero
además, debería prever la distribución de tareas de
manejo del conflicto a diferentes niveles sociales (escue-
la, familia, el barrio); la creación de sistemas de anticipa-
ción de los conflictos y de modelos para resolverlos para
que la comunidad sepa como enfrentarlos, por ejemplo
el no pago de una deuda, los ruidos de un vecino, la usur-
pación de la propiedad, etc.; mecanismos para armonizar
o conciliar los conflictos (centros de mediación y de
manejo de conflictos a nivel comunitario); y, un sistema
de autoridades y procedimiento a los cuales los ciudada-
nos puedan llevar sus quejas (Alberto Binder, 20047).

La sensación de inseguridad no solamente se constru-
ye a partir del número de delitos que se cometen, sino de
cómo se la vive socialmente, y en esto juega un enorm e
papel la fo rma en que un país enfrenta estos hechos, “ l a
p o blación no ve en los jueces (en general al sistema de jus-
ticia) ni los protectores de los derechos ni los contra l o r e s
de los posibles abusos policiales, porque de hecho no
actúan como tales. Los jueces son fi g u ras lejanas que
h a blan un lenguaje extraño y sus decisiones son incom-
p r e n s i bl e s . Pueden dejar libres a delincuentes peligrosos,
previamente condenados por los medios de comu n i c a-
ción social o pueden imponer penas seve ras a pers o n a s
que se ven con simpatía” (Pérez Pe r d o m o, 2 0 0 1 ) .

Las respuestas legales y judiciales suelen ser presen-
tadas, por los políticos, como las más importantes para
enfrentar el delito y la delincuencia, pero éstas no son
capaces de provocar los cambios que se anuncian y en
poco tiempo la sociedad siente el desencanto frente a
ellas porque la situación no cambia, o sucede muy lenta-
mente. Los problemas de la criminalidad tienen fuentes
que no se puedan tratar por medio de leyes y de jueces
exclusivamente. Sin embargo, Currie8 (citado por Pérez
Perdomo, 2001) ha señalado, que “a pesar de la limitada
capacidad del sistema de justicia criminal para prevenir
delitos, el potencial que tiene el sistema para reducir las
tasas de criminalidad es mayor que los resultados obte-
nidos hasta hoy”; de acuerdo a su opinión, siempre que
se lo reoriente “hacia una mayor actividad de prevención
que una actividad represiva (en tres áreas que han
demostrado dar resultados en otros países): aumentar la
inversión en programas de rehabilitación, rediseñar los
objetivos y tipos de sentencias y, finalmente, reducir la
violencia en la comunidad por medio del diseño de
estrategias policiales más efectivas” (Pérez Perdomo,
2001).

Funcionamiento del sistema 
de justicia penal

A partir de la reforma del año 2000, cualquier evaluación
del funcionamiento de la justicia en materia penal exige
una revisión de la acción de la Función Judicial9 por
medio de los jueces y tribunales penales, del Ministerio
Público y la Policía; y, la Defensa Pública, que lamentable-
mente en el Ecuador es casi inexistente.

De acuerdo a la Evaluación del Sistema Procesal
Penal, desarrollada por Esquel, éste funciona con 29
d e fensores públ i c o s1 0 que trabajan para la Función
Judicial, y proveen defensa a personas que no pueden
pagar un abogado. Otra manera de brindar defensa gra-
tuita en el país es por medio de “defensores de oficio”,
profesionales nombrados por los jueces, sistema deficien-
te y poco confiable.

El indicador de disponibilidad de defensores para la
población es el más bajo de la región, siendo de 0,21 por
cada cien mil habitantes (Ver Cuadro No. 1). En la actua-
lidad, la mayor parte de casos que requieren de defensa
gratuita son asumidos por abogados de servicios legales
provistos por organizaciones no gubernamentales y cole-
gios de abogados. Existe un proyecto de ley para crear la
“defensoría pública nacional” de acuerdo al mandato
constitucional (artículo 24 numeral 1011), el cual se
encuentra a la espera del informe para segundo debate
en el Congreso Nacional12.
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Gráfico 1
Promedio de duración de los procesos (días) antes y después 
de la reforma procesal penal

Fuente: CEJA. 2003.
Elaboración: Propia

Cuadro 1
Defensores por cada 100.000 habitantes

País Defensores No. de defensores por
cada 100 mil habitantes

Bolivia 68 0,8
Costa Rica 223 5,73
Chile 192 2,1
Ecuador* 29 0,21
El Salvador 278 4,26
Guatemala 471 3,92
Honduras 233 3,3
Paraguay 96 1,7

Fuente y elaboración: CEJA.
*Excepto Ecuador. Esquel, Evaluación de la Reforma Procesal Penal 2005.
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Ministerio Público

El Ministerio Público legalmente tiene como funciones:
p r e venir en el conocimiento de las causas penales; d i ri g i r
y promover la investigación preprocesal y procesal penal,
acusar e impulsar la acusación a los presuntos infra c t o r e s ;
proponer y desarrollar la política penal del Estado; v i g i l a r
el funcionamiento del sistema de rehabilitación social y el
régimen penitenciari o ; coordinar la lucha contra la corru p-
c i ó n ; y, velar por la protección de víctimas y testigos. S u
máxima autoridad es el ministro fiscal genera l , tiene ve i n-
te ministros fiscales distri t a l e s , uno en cada prov i n c i a
(excepción de Galápagos). En abril del 2006 contaba con
372 agentes fi s c a l e s , es decir, 2,4 por cada cien mil habi-

t a n t e s , siendo la tasa más baja de la región andina, pese a
que ha tenido un rápido crecimiento desde el año 2001
en el que se contaba con 228 fiscales al nivel nacional.

En términos presupuestari o s , el Ministerio Públ i c o
tiene una asignación presupuestaria en dólares por cada
100.000 habitantes únicamente mayor a Bolivia en la
Región A n d i n a , y mucho menor a países como Chile ($5,8),
Guatemala ($5,4), Costa Rica ($4,5) (Ver Cuadro No. 2 ) .

El número de denuncias recibidas por el Ministerio
Público a partir del año 2002 ha crecido en un prome-
dio de 13% anual (Ver Cuadro No. 3), frente al presu-
puesto que ha tenido un incremento promedio del
14,31% desde el año 2003, ascendiendo en el 2005 a
US$34’529.128,59.

La manera en que el Ministerio Público procesa las
denuncias es uno de los temas de mayor preocupación,
ya que en la práctica existe una muy baja respuesta a las
denuncias que recibe13. De las denuncias recibidas en
2005, un total de 120 291 se encontraban en la fase de
indagación14, es decir 67,35 %. Este es un porcentaje simi-
lar a los años anteriores: 69,41% en 2004; 71,51% en
2003, y el 65,68% en 2002.

De la información disponible se puede verificar que
el sistema procesal penal ha mejorado su capacidad de
“respuesta” de año en año. Cuando hablamos de res-
puesta, nos referimos a las denuncias que se consideran
cerradas, sea porque llegaron a una sentencia, fueron
desestimados, se arreglaron por una salida alterna (pro-
cedimiento abreviado, conversión) o, porque el caso fue
sobreseído.Así en el año 2002, el porcentaje de respues-
tas alcanzó un 4,18%; en 2003 ascendió a 9,98%; en 2004
al 12,60%, y en 2005 a un 15,06%.

En esta mejora del rendimiento del Ministeri o
Público juega un papel muy importante el incremento15

significativo de las denuncias desestimadas16 ya que en el
año 2001 representaban 1,59% del total de las denuncias
recibidas; en el 2002, 1,90%; en el 2003: 6,52%; en 2004:
9,31%, y en el 2005 ascendieron a 12,78%.

Sí consideramos exclusivamente las denuncias que no
fueron rechazadas por el sistema, el resultado es alarm a n-
t e : las respuestas que el sistema da efectivamente a las
d e nuncias que recibe alcanzaron únicamente 2,61 % en el
año 2005. De este porcentaje, un 0,37% termina por con-
ve rs i ó n ; un 0,03% debido al procedimiento abreviado; u n
1,36% por sobreseimiento, y únicamente un 0,85% por
s e n t e n c i a . De este último ru b r o, 0,69% por sentencia con-
d e n a t o ria y un 0,16% por sentencia absolutori a .

Los sistemas procesales penales más consolidados
sólo llevan a juicio una pequeña porción de los casos que
reciben, pero tienen una diversidad de respuestas; por
tanto, éstas son mucho mayores, pero en nuestro país el
porcentaje de casos resueltos por medio de verdaderas
salidas alternativas apenas alcanzó un 0,39% en 2005
(conversiones, juicios abreviados), es decir, si le sumamos
a este porcentaje las desestimaciones (que como vimos
en el Ecuador no es en realidad un salida anticipada) el
porcentaje llega al 12 %.

Del total de las sentencias dictadas en el año 2005
(1326 que representa el 0,85% del total de denuncias reci-
b i d a s ) , el 26,62% corresponde a infracciones vinculadas al
control de sustancias estupefacientes, a pesar de que éstas
apenas representan un 0,66% del unive rso de denu n c i a s .
En contra s t e, los delitos contra la propiedad que son esta-
dísticamente los más denunciados (61,10%) solamente
representan un 0,33% del total de  las sentencias.

En el cuadro No. 5 se compara este porcentaje con
cinco clases de delitos en el año 2005:

Una de las principales tareas a cargo del Ministerio
Público es la protección de víctimas y testigos; en el 2003
se estableció un programa para el efecto, sin embargo su
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Cuadro 2
Número de fiscales por cada 100.000 abitantes y presupuesto Ministerio
Público en dólares por cada 100.000 habitantes (2004) 
Región Andina y Chile

N. Fiscales x Presupuesto por hab.
100.000 hab. en dólares 

Colombia 7,8 5,5
Perú 6,1 3
Ecuador 3,6* 2,4
Bolivia 4,5 1,2
Chile 4,2 5,8
Venezuela 5 5,8

Fuente CEJA. Informe sobre el Estado de la Justicia de las Américas 2004-2005.
*Evaluación de la Reforma Procesal Penal. 2006. Fundación Esquel.

Cuadro 3
Incremento de dencuncias por año

Año No. de denuncias Incremento
2002 122542 —
2003 136826 11,66%
2004 160830 17,54%
2005 178611 9,96%

Fuente: Ministerio Público
Elaboración propia

Cuadro 4
Uso salidas alternativas y facultades 
discrecionales del Ministerio Público 

País % en que se usan
Bolivia 40 %
Costa Rica 64 %
Chile 75 %
Ecuador 12 %*
El Salvador 26 %
Honduras 8 %
Guatemala 4 %
Paraguay 10 %

Fuente: Informe de seguimiento de las reformas procesales penales,
CEJA.
* Excepto Ecuador. Fuente Informe Estadístico Ministerio Público
2005.



cobertura es muy limitada, y más allá de la acción en cier-
tos casos puntuales, no se evidencia una respuesta ade-
cuada en este ámbito, el cual es fundamental debido a
que un apropiado acompañamiento a víctimas y testigos
hace que se incremente la confianza en el sistema y la
colaboración en los procesos de investigación y juzga-
miento de los delitos.

Función Judicial

En la Función Judicial son dos los actores invo l u c ra d o s
en pri m e ra instancia1 7: los jueces penales y los tr i bu n a l e s
p e n a l e s . En el año 2005 había 151 juzgados penales y 44
t ri bunales penales, no existiendo variaciones import a n-
tes con relación al año 2002 ya que únicamente se
incrementó un juzgado penal a escala nacional.

En la Función Judicial no se ha desarrollado ningún
cambio de relevancia en todos los años de vigencia de la
reforma. Las experiencias más interesantes se han desa-
rrollado a partir de iniciativas locales, como en la ciudad
de Cuenca, en la que se implementó un sistema de
audiencias preliminares que han contribuido a la mejora
de los indicadores en esa ciudad.

La Función Judicial en el Ecuador tiene una asigna-
ción presupuestaria per cápita de 10,5 dólares por habi-
tante. Puerto Rico es el país con el mejor índice: 68,3;
seguido por Costa Rica con 44,1. Las peores asignaciones
son las de República Dominicana 3,9 y Guatemala 4,2.

Es notable el incremento del presupuesto de la
Función Judicial en el país. Entre los años 2002 y 2005 se
dio un aumento del 42,27%, pasando del 0,74% del pre-
supuesto nacional a un 1,92%. En el año 2002, el presu-
puesto era de $81’551.664,56 dólares mientras que en
el año 2005, de $141’279.510,86 dólares Un incremento
en términos absolutos de $59’727.846,30 dólares.

La justicia ecuatoriana es una de las de menor pro-
ductividad en A m é rica Latina, conjuntamente con
Nicaragua, ya que solamente es capaz de resolver menos
de 20% de los casos ingresados en todas las materias18.

De los datos disponibles podemos observ a r
(Cuadro No. 6) que en todos los rubros existe una dis-
minución del rendimiento de la justicia en materia penal.
En el caso de los tribunales penales, el número de sen-
tencias emitidas en el año 2005 disminuyó 36,55% en
relación con el año 200419.

Sí se toman en cuenta los sobreseimientos y los lla-
mados a juicio de parte de los juzgados penales a escala
nacional en el año 2005, tenemos un promedio de 29
casos por juez, es decir 2,43 casos por mes. Los jueces
penales tienen otras tareas a su cargo, por ejemplo resol-
ver los pedidos de medidas cautelares, autorizar la prác-
tica de ciertas pruebas, etc.

Si realizamos un examen parecido respecto a los tri-
bunales penales y el promedio de sentencias que dictan
tendríamos un promedio por tri bunal de 24,83 sentencias.
Es decir, dos sentencias mensuales. En el año 2002, se efe c-
tuaron un total de 1143 audiencias de juicio a nivel nacio-
n a l , es decir 2,21 audiencias por mes.

La Fundación Esquel realizó, en el año 2002, s e g u i-
miento a 222 audiencias que fueron programadas en
Q u i t o,G u ayaquil y Cuenca, constatando que se efe c t u a r o n
apenas 59 (27,47%); las restantes 163 (72,53%) no se rea-
lizaron por ra zones tales como la falta de algún elemento
p a ra la práctica de la pru e b a , la agenda del tri bu n a l , d e s c o-
ordinación entre los tri bunales penales y los juzgados,
ausencia de algún miembro del tri bu n a l , de los defe n s o r e s
p rivados o de los defensores públ i c o s , inadecuada distri bu-
ción de recursos del sistema y, la escasa colaboración de
víctimas y testigos (Fundación Esquel, 2 0 0 3 ) .

En el 2006, la situación no había mejora d o, de un
total de 538 audiencias programadas en las ciudades de
Q u i t o, G u ayaquil y Cuenca, a las cuales Esquel también
realizó un seguimiento, se efectuaron apenas 82, es decir
apenas el 15,24%, con un 84,76% de fallidas. La mayor tasa
de fracasos se da en Quito, en las cuales solamente se
realizan un 10,9% de audiencias; en Guayaquil se efe c t u a-
ron en un 23,7%, m i e n t ras que en Cuenca 26,8%2 0. E s t o
es grave por la inve rsión de tiempo y de recursos que
realiza el sistema para que estén presentes las part e s , a d e-
más del uso inadecuado de los recursos disponibl e s .

Las razones para el fracaso son parecidas a las detec-
tadas en el año 2002: ausencia del fiscal, del acusado o de
sus defensores, falta de pruebas esenciales, problemas en
la conformación del tribunal, ausencia de la policía, etc.

En el año 2002 (en Quito), el 70% de las audiencias
de juicio que se efectuaron estaban referidas a casos de
drogas (Fundación Esquel, 2003).

Algunas conclusiones

Las medidas tomadas en los últimos años, a excepción de
la reforma procesal penal, han sido impulsadas o aproba-
das a instancias de los mismos grupos políticos bajo sos-
pecha permanente de ser los responsables del uso de la
justicia como parte de su estrategia política. Estas medi-
das han tenido un alto impacto mediático y poca efecti-
vidad práctica ya que no han contribuido ni a la disminu-
ción de la sensación de inseguridad, ni a la disminución
de hechos delictivos, pero sí al desprestigio de la admi-
nistración de justicia en el país21, volviéndola por esto más
dependiente del apoyo político.

En cuanto al funcionamiento del sistema de persecu-
ción y juzgamiento de delitos nuestro país comparte tres
problemas principales con la mayor parte de países de la
región que han implementado recientemente reformas
procesales penales22: se mantienen métodos de trabajo y
estructuras administrativas de un sistema escrito e inqui-
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Cuadro 5
Sentencia por clase de delitos 2005

Delitos Número % respecto del % respecto del
de total de total de

denuncias denuncias sentencias

Contra la propiedad 109140 61,10 0,33
Sustancias estupefacientes 1179 0,66 26,62
Garantías constitucionales 2933 1,64 0,75
Contra las personas 21963 12,30 0,89
Delitos sexuales 8680 4,86 1,51

Fuente: Ministerio Público
Elaboración propia

Cuadro No. 6
Comparativo de porcentaje de sentencias en los tribunales penales

2002 2003 Diferencia 2004 Diferencia 2005 Diferencia
porcent. porcent. porcent.

Sentencias absolutorias 857 1524 43,77% 1643 7,24% 1073 -47,03

Sentencias condenatorias 181 351 48,43% 447 21,48% 253 -18,13

Total 1038 1875 44,64% 2090 10,29% 1326 -36,56

Fuente: Ministerio Público
Elaboración propia
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sitivo, con lo que las diferentes instancias son incapaces
de asegurar el éxito de las audiencias preliminares (cuan-
do existen) y las de juicio; dificultades en el uso de la ora-
lidad por parte de todos los actores del sistema, lo que
debilita a las audiencias como un procedimiento para
producir información de calidad para resolver los casos
que están siendo conocidos por el sistema; y, problemas
de organización de los sistemas de trabajo del Ministerio
Público y la Policía, que mantienen formas más cercanas
a los sistemas inquisitivos, por lo que son incapaces de
responder al número de casos que reciben, restando
recursos para ser usados en los casos más relevantes y
significativos (Cristian Riego, 200323).

A lo señalado anteriormente tenemos que sumarle
aquellos problemas más específicos del país:

• Débil sistema de protección de víctimas y testigos24,
lo que hace que las personas no quieran denunciar
los delitos y cuando lo hacen se niegan a participar
en los procesos de juzgamiento25 como testigos.

• Serios problemas de coordinación entre la policía y
el Ministerio Público, los cuales han hecho que en la
práctica la Policía sea la que investigue los delitos de
manera independiente al fiscal, lo que genera proble-
mas de validez y calidad de la prueba y provoca una
gran tensión entre estos dos actores, tensión que se
expresa permanentemente a través de los medios
de comunicación.

• Inexistencia de una ve r d a d e ra defensa públ i c a , lo que
implica la desprotección de aquellas personas proce-
sadas que tiene pocos recursos económicos y por
tanto son más vulnera bl e s , pero además no se cuenta
con los incentivos adecuados para que los otros acto-
r e s , jueces y fi s c a l e s , cumplan adecuadamente con las
responsabilidades asignadas a ellos en el sistema.

• Las pocas medidas alternativas (por problemas nor-
mativos) y deficiente aplicación de las existentes, así
como inadecuados sistemas de selección de casos (a
pesar de las medidas tomadas en Quito y Cuenca
para establecer un sistema de depuración de denun-
cias), impide que se den respuestas “acorde a las
expectativas de las víctimas, racionalizar el sistema,
descongestionarlo, dar alternativas a la delincuencia
leve y mediana, es decir volverlo un sistema ágil y efi-
ciente” (Fundación Esquel, 2003).

Los problemas del aparato institucional encargado de la
p e rsecución y juzgamiento de los delitos han dado como
resultado una grave deslegitimación del sistema; e s t o s
p r o bl e m a s , sumados a los de naturaleza política por los
que ha venido atravesando la Función Judicial, las alegacio-
nes de corrupción en contra del Ministerio Público y, l a s
d e nuncias de abuso policial, han dado como resultado el
incremento de iniciativas destinadas, por un lado, a “ p ri v a-
t i z a r ” los medios de defensa frente al delito2 6; y, por otro,
a extender las competencias administrativas en la lucha
c o n t ra el delito, a la disminución práctica de las gara n t í a s
del debido proceso, al abuso de la prisión preve n t i v a , a la
búsqueda de resolución de los casos de acuerdo con los
p a rtes policiales, a limitar la concesión de habeas corp u s ,
por ejemplo. Esto a su vez ha provocado una serie de
a busos que a la larga generan mayor desconfianza en el
s i s t e m a , incrementando la sensación de inseguri d a d2 7.

Cualquier acción en este campo debe hacerse guar-
dando el equilibrio entre eficacia y garantías (algunas de
las posibles medidas se presentan en este boletín en la
sección de políticas), es decir en un marco de respeto a
los derechos de todas las personas. Como nos recuerda
Luigi Ferrajoli, el Estado de Derecho “…podríamos

entenderlo como la ley del más débil que se opone a la
ley del más fuerte que caracteriza el estado de naturale-
za. En efecto, es la ley del más débil -el Derecho penal
que protege a las víctimas frente a la violencia de los deli-
tos; también es la ley del más débil, el derecho procesal,
que tutela a los acusados frente a la arbitrariedad y los
castigos excesivos…28

Notas
1 El uso de la palabra justicia en el tema seguridad ciudadana se refiere a los

“ a c t o r e s ” de la justicia penal encargados de la fase de cri m i n a l i z a c i ó n , i nve s t i-
g a c i ó n , juzgamiento y el tratamiento del delincuente, es decir la que invo l u c ra
la relación Ministerio Público y Po l i c í a , la Defensa Públ i c a , y la Función Judicial.

2 Rogelio Pérez Perdomo y Mauricio Duce. Seguridad Ciudadana y Reforma
de la Justicia Penal en América Latina. Boletín Mexicano de Derecho
Comparado. Número 102. Septiembre-Diciembre 2001.

3 El Código de Procedimiento Penal se aprobó el 11 de enero del 2000, se
publicó en el Registro Oficial de 13 enero del mismo año entró en vigen-
cia el 13 de julio del 2001. Se aprobaron reformas el 7 de enero del 2003.

4 Proceso iniciado a mediados de la década de los noventa y que busca una
modificación profunda del servicio público de “administración de justicia”,
y no se refiere a la justicia penal sino especialmente a la civil.

5 La naturaleza acusatoria del sistema procesal penal y la oralidad se consa-
graron en la Constitución de 1998.

6 Fundación Esquel. La Evaluación del Sistema Procesal Penal en el Ecuador.
Fondo Justicia y Sociedad. Quito. 2003. Disponible en versión electrónica
en www.esquel.org.ec o en www.cejamericas.org.

7 Alberto Binder. Material del Curso de Formadores para la Reforma
Procesal Penal. CEJA. 2005.

8 Elliot Currie. Crime and punishment in America. New York, 1998, p. 163.
9 En el Ecuador, en materia penal existe una tendencia, que se buscó supe-

rar con la disposición constitucional de la unidad jurisdiccional, que es la
“administrativización” de la acción penal, ya que funcionan dependientes
del Ejecutivo las comisarías de policía y los intendentes políticos, quienes
son competentes para conocer y sancionar las contravenciones de policía,
las cuales forman una larga lista de conductas consideradas “menos graves”
pero que tienen un alto impacto social.

10 Fundación Esquel. Evaluación de la Reforma Procesal Penal, 2003.
11 “Nadie podrá ser privado del derecho de defensa en ningún estado o

grado del respectivo procedimiento. El Estado establecerá defensores
públicos para el patrocinio de las comunidades indígenas, de los trabajado-
res, de las mujeres y de los menores de edad abandonados o víctimas de
violencia intrafamiliar o sexual, y de toda persona que no disponga de
medios económicos”.

12 Un texto completo del proyecto se puede consultar en
www.congreso.gov.ec .

13 La productividad se mide por la respuesta que se brinda a las denuncias
que se reciben, una respuesta significa el procesamiento de un caso, la cual
puede ser, en sentido amplio, el desestimar la denuncia, una salida anticipa-
da, el cierre del caso por sobreseimiento o la sentencia, sea absolutoria o
condenatoria.

14 Es la investigación que el fiscal realiza de los hechos que podrían constituir
un delito, hasta un año en los delitos reprimidos con prisión y hasta dos
años para los delitos reprimidos con reclusión (artículo 215 Código de
Procedimiento Penal).

15 Especialmente con la introducción de un sistema de recepción de casos
que permite identificar al inicio las denuncias que no son de competencia
del Ministerio Público, este sistema se encontraba funcionando en la ciudad
Quito, siendo esto un importante avance.

16 La desestimación se resuelve cuando sea manifiesto que un acto no cons-
tituye delito o cuando exista algún obstáculo legal para el desarrollo del
proceso (art. 38 Código de Procedimiento Penal). Adicionalmente se
desestiman en el Ministerio Público aquellas denuncias que consideran
“delitos no investigables”.

17 De acuerdo a la ley son competentes para conocer los recursos o consul-
tas, o en los casos en que exista fuero las cortes superiores y la Corte
Suprema de Justicia.

18 CEJA. Informe sobre el Estado de la Justicia de las Américas 2004-2005.
Dato correspondiente al 2003.

19 La crisis de la Corte Suprema impactó marginalmente a la producción de
los jueces y tribunales penales ya que estos que son de primera instancia
pararon por pocos días cuando se dieron las movilizaciones en contra de
la Corte nombrada por el Congreso Nacional.

20 Estos datos son recogidos por la Fundación Esquel en la Evaluación de la
Reforma Procesal Penal.

21 De acuerdo a Latinobarómetro, la confianza en la Función Judicial disminu-
yó de alrededor del 30% en 1996 a un 6% en el 2003.

22 Las evaluaciones realizadas dan cuenta de los aspectos positivos de la
reforma especialmente en Chile, la cuál es considerada la reforma institu-
cional más importante de los últimos años. Mayor información se puede
encontrar en www.cejamericas.org

23 Esquel 2003.
24 Los datos de la acción de la Unidad de Víctimas y Testigos (cita informe

Ministerio Público)
25 Esto es más grave para el caso de los delitos sexuales, en los que la mayor

parte de las víctimas son mujeres y niños/as, al respecto se puede consul-
tar el Informe comparativo sobre el impacto de la reforma procesal penal
en materias de género en: www.cejamericas.org.

26 A la que responde la mayor parte de iniciativas de “lucha ciudadana” con-
tra la delincuencia, acciones promovidas por la Policía Nacional.

27 Como reportan los medios de comunicación se incrementan los casos de
justicia por “mano propia” y se han presentado algunos casos de abuso
policial.

28 Luigi Ferrajoli. Jueces y Política en “Jurisdicción y Democracia”. Ediciones de
Instituto. 2004.
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E N C I F R A S

Fuente: Latinobarómetro 2004: n= 19.605

Probabilidad de sobornar a un juez

El fracaso de la reforma procesal penal en Ecuador no respon-
de solamente a cuestiones normativas, de implementación o
de coordinación; sino también a factores estructurales relati-

vos al contexto político y social en el que este tipo de innovacio-
nes jurídicas adquieren forma y sentido. El “nuevo” Código de
Procedimiento Penal es un elemento más entre una serie de trans-
formaciones punitivas instituidas por el Estado en los últimos vein-
te y cinco años: políticas antidroga y emigración, incremento de
penas y reformas al Código de Ejecución Penal (se suprimieron
todos los mecanismos de rebaja de penas).

El resultado es evidente. En lugar de entender al “crimen”
como un fenómeno inscrito en procesos más amplios de margina-
ción y exclusión social, se ha enfrentado el incremento de la delin-
cuencia desde un punto de vista exclusivamente policial, liderando
con ello la construcción de un Estado represivo.

Para disminuir el crimen no hace falta un sistema penal gigan-
tesco, la represión genera más violencia porque las instituciones
operan con lógicas de persecución que no brindan ninguna salida
individual o colectiva a las personas que infringen la ley. La política
de seguridad ciudadana más conveniente siempre será aquella que
concentre sus esfuerzos en la prevención de la violencia y en el for-
talecimiento de los derechos civiles, políticos y culturales de la
gente. Por tanto, la reforma del Estado en materia penal necesaria-
mente tendrá que tomar en cuenta estos postulados si su objetivo
es la construcción de una sociedad democrática.

La reforma penal debería contemplar penas alternativas a la
prisión; es impensable que ninguno de los partidos políticos sosten-
ga una posición diferente a las propuestas de los apóstoles del
populismo penal. Por otro lado, es necesario debatir sobre los
mecanismos que permitan un mejor uso de los recursos del siste-

ma para la gestión judicial de los delitos violentos; implementar
metodologías de trabajos acordes con el sistema acusatorio y oral
vigente; mejorar la coordinación entre el Ministerio Público y la
Policía Nacional; disminución de los tiempos procesales; implemen-
tación de una verdadera Defensa Pública; mejorar la protección de
las víctimas y testigos, entre otras acciones puntuales que deben
discutirse.

El primer paso, a criterio de los especialistas, es reestablecer la
Comisión para la Implementación de la Reforma Procesal Penal, en
el que intervengan, además de las principales entidades involucra-
das en el tema, representantes de la sociedad civil, de manera que
se pueda contar con un espacio de coordinación dentro y fuera del
sistema penal. La reciente crisis del Ministerio Público en Guayaquil
es un aviso dramático de la fragilidad del sistema de justicia en el
país.

Por otro lado, después de dos décadas de una política antidro-
ga perversa, es una obligación ética y política del gobierno desmon-
tar el aparato represivo edificado en torno a ella. Si se toma como
ejemplo el caso de las drogas ilegales, es de suma importancia tener
presente que las presiones internacionales en materia penal son
peligrosas y atentan contra todo sentido de soberanía nacional,
sobre todo porque recientemente se pretende criminalizar el fenó-
meno migratorio en la región.

Finalmente, cualquier acción en el campo penal debe conside-
rarse a la luz de las garantías constitucionales que tienen las perso-
nas, es irresponsable e ilegal que a pretexto de la seguridad se quie-
ra limitar los derechos de los ciudadanos. Más aún si se acepta que
una de las premisas de la denominada seguridad ciudadana es el
respeto y reconocimiento de la ciudadanía en temas relacionados
con su seguridad   

S U G E R E NC I AS  D E  P OL Í T IC A

La reforma del Estado en materia penal:
una política inconclusa
Jorge Núñez Vega

P. Imagínese que un amigo suyo
extranjero, que no conoce nuestro
país, le preguntara ¿qué probabili-
dades hay aquí de poder sobornar
a un juez para conseguir una sen-
tencia favorable? ¿Qué le diría
Ud.? *Aquí solo “Tiene muchas
probabilidades” más “Tiene bas-
tantes probabilidades”

Total por países - 2004
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¿Desde su punto de vista, cuáles son los principa-
les problemas que enfrenta el sistema de adminis-
tración de justicia?

El sistema implica la colaboración de la Policía
Nacional, el Ministerio Público, la administración de
justicia y de Rehabilitación Social. Si los cuatro
entes no trabajan coordinada-
m e n t e, los resultados son
nefastos. Al haber otorgado el
proceso inve s t i g a t i vo al
Ministerio Fiscal, simplemente
no se está haciendo investiga-
c i ó n , porque históri c a m e n t e
quien ha tenido a cargo ese
proceso ha sido la Policía. Los
fiscales están enfrentando los
casos sin estar bien sustenta-
dos y, por ese motivo, cuando
van a juicio algunos son recha-
zados; en los pocos casos que
se logra una correcta investi-
gación, también se está come-
tiendo una serie de delitos,
porque se abusa de la deten-
ción preve n t i v a . Toda esta
serie de errores hace que, en
definitiva, los delincuentes que
caen presos nunca sean lleva-
dos a juicio. Un proceso lleva hasta dos años para
que una persona sea juzgada en el Tribunal Penal, y
luego de la sentencia, entran los recursos de casa-
ción. Sin embargo, analizando detenidamente, ha
sido una ventaja que no haya funcionado este sis-
tema, porque si éste marchara bien, ya hubiera
colapsado la Corte Suprema de Justicia, pues la
mayoría de sentencias condenatorias van a casa-
ción a esta Corte.

¿Considera usted que el problema principal está
en el Ministerio Público?

Este proceso que tenemos es tan absurdo, todas
las denuncias sin ningún filtro van al Ministerio
Público, todas. No se puede manejar este asunto
porque jamás podrán ser atendidas por los pocos
fiscales que existen. Las 200 000 denuncias que se
presentan en un año, es imposible que puedan ser
atendidas, y peor aún, iniciar la investigación e
impulsar el resto del proceso, porque el mismo fis-
cal hace todo. No ha funcionado el sistema, por eso
se requiere de reformas estructurales.

¿Cuáles son esas reformas?
Necesitamos conocer cuáles son los delitos que se
comenten en mayor volumen. Del 100% de las
denuncias, el 80% corresponden a robo y hurto de
baja cuantía, los cuales son cometidos por peque-
ños delincuentes. Entonces, si el problema es el
volumen, ataquemos el volumen y dejemos los

delitos graves para que sean
profundizados por el
M i n i s t e rio Fiscal. N o s o t r o s
planteamos una refo rma al
código penal, poner como
contravención al robo, hurto y
abigeato, porque son éstos los
delitos más comunes en la ciu-
dad y en el campo. Si los pone-
mos como contrave n c i ó n ,
nombramos jueces contraven-
cionales y transferimos el pro-
ceso al municipio para que
lleve el juicio con el informe
de la Policía, así tendremos
sentenciados en dos o tres
días. Además, nosotros plante-
amos que las cárceles sean de
baja, mediana y alta seguridad;
éstas deben pasar a ser mane-
jadas por los municipios, bajo
el concepto de que 219 muni-

cipios van a funcionar mejor que un director nacio-
nal de prisiones. La persona detenida tiene que
estar en el lugar donde vive, porque en el proceso
de rehabilitación ayuda mucho la participación de
la familia. Quienes se están iniciando en la actividad
delictiva deben ser juzgados rápidamente e, inme-
diatamente, ser rehabilitados a través de trabajo,
para que cuando salgan a la calle no vuelvan a
delinquir. También tenemos el planteamiento de
que las pequeñas infracciones no sean condenadas
todas a prisión, solamente deben ser encarcelados
aquellos reincidentes y plantear, por ejemplo, penas
alternativas como los trabajos comunitarios.

¿Cuáles serían los resultados de estas reformas?

Con este sistema, de las 6.000 sentencias que se
dictan en un año se pasaría a 15.000, y de esta
manera atacaríamos la delincuencia de raíz. De
acuerdo a nuestros cálculos, si se aplica, en unos
dos años podemos tener 5.000 pequeños delin-
cuentes en procesos de rehabilitación y así atacar
sustancialmente el problema. Estamos planteando
un mecanismo de administración de justicia de
acuerdo a la gravedad del delito
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“Vamos hacia un nuevo sistema 
procesal penal”

…el sistema acusatorio es
el único que racionalmente

puede dar una salida al
control de la delincuencia,
pero por si sólo no va a
solucionar los problemas.
Decir que las reformas 

legales solucionan proble-
mas es ser fetichistas, es un
fetichismo jurídico creer que

la ley soluciona todo.

Dr.Washington Pesántez
Ministro Fiscal de Pichincha

E N T R E V I S T A
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Disco compacto

Anuario 2006:
Red de Información Jurídica.
Comisión Andina de Juristas 

Este disco compacto sistematiza y compila el trabajo desarro-
llado en el marco del programa regional “Red de Información
Jurídica” iniciado en 1998 por la CAJ y la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, con el propósito de impulsar la reforma y moderni-
zación del Estado desde una perspectiva de derechos humanos
y mediante mecanismos de participación ciudadana. El disco
contiene información de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú
y Venezuela y está dirigido principalmente a magistrados/as
(jueces y fiscales), investigadores/as, profesores/as, estudiantes,
funcionarios/as de los sistemas judiciales, así como a la ciudada-
nía en general. Por lo tanto, este disco compacto constituye una
herramienta útil que cuenta con información actualizada y de
alcance regional (tratados, legislación, artículos de análisis) y en
la que se discuten temas tan apremiantes como: sistemas judi-
ciales, derechos humanos, defensorías del pueblo, derecho
penal internacional, legislación andina, entre otros. Para su
obtención diríjase a la página web de la CAJ, listada abajo.

Libro

Mauricio Duce (ed.) (2005) 
Reformas Procesales Penales en América Latina:
experiencias de innovación.
Volumen III colección.
Centro de Estudios de Justicia de las Américas.

Los estudios que se presentan en este tomo se enmarcan en
un período histórico en el cual las reformas de los sistemas
judiciales se asumen como procesos necesarios y hasta impres-
cindibles para la democratización y vigencia del Estado de dere-
cho en nuestras sociedades. No obstante, se reconocen toda-
vía muchos obstáculos en el proceso de implementación de
estas reformas por lo que no han producido los cambios espe-
rados. Mauricio Duce nos muestra los resultados del trabajo
realizado por CEJA, junto con reformadores de 11 países de
América Latina, cuyo objetivo ha sido generar nuevas metodo-
logías y formas de intervención que permitan seguir adelante
con las reformas. Los casos se presentan de manera estandari-
zada, de modo que la información ofrece una visión compara-
tiva del estado actual de estos procesos y da pistas para seguir
avanzando en ellos.

S U GE R E NC IA S  D E  D O C U ME N TO S

• En el Salvador el presupuesto destinado al Ministerio Publico
aumentó de 8 millones de dólares en 1997 a 19 millones en el
año 2000.

• En Bolivia el presupuesto asignado al Ministerio Publico
aumento en 55,42% desde el año que se empezó a ejecutar la
reforma (2001) hasta el 2003.

• En Chile, para el año 1999 no existía un presupuesto designa-
do al Ministerio Público (dada la inexistencia de esta institución
antes del proceso de reforma), y luego para el año 2003 el
presupuesto era de 74 millones de dólares.

• Los países con más altas tasas de encarcelación son Estados
Unidos (699 presos por 100000 habitantes) y Rusia (644 pre-
sos por 100000 habitantes).

• El gobierno de Colombia viene impulsando el programa casas
de justicia, el cual busca desconcentrar los servicios judiciales y
promover la mediación en la resolución de conflictos. Desde
enero de 2002 hasta marzo de 2005, estas casas han atendido
un total de 2 036 951 solicitudes de atención. Hasta junio de
2006 se han puesto en funcionamiento 43 casas de justicia.

C O R T O S

Páginas Web

• Corporación Andina de Juristas (CAJ)
http://www.cajpe.org.pe

• Centro de Estudios de Justicia 
de las Américas (CEJA)
http://www.cejamericas.org

• Instituto Latinoamericano para la Prevención del Delito 
y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD)
http://www.ilanud.org.cr

• Revista Judicial derechoecuador.org
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial
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La aplicación de justicia y la libertad de expre-
sión son dos principios fundamentales en la
consolidación de los estados democráticos.

Por un lado, la Función Judicial es la responsable de
llevar a cabo el debido pro-
ceso para el cumplimiento
de las garantías individuales,
m i e n t ras la prensa es la
encargada de informar a la
ciudadanía acerca de temas
t rascendentales (Bert o n i
2003). No obstante, la rela-
ción entre ambas partes se
ha caracterizado por la exis-
tencia de tensiones perma-
nentes, las cuales correspon-
den a la razón de ser de
cada institución, pues si bien
la justicia requiere de discre-
ción e independencia en las
acciones que ejecuta, l a
prensa busca comunicar los

aspectos de interés público de este sistema.
Si analizamos la naturaleza de estas entidades,

es posible detectar que este conflicto afecta y tiene
consecuencias diferentes para cada una. En el caso
ecuatoriano, por ejemplo, la administración de jus-
ticia no goza de reconocimiento social debido a la
frágil institucionalidad. Por el contrario, los medios
de comunicación cuentan cada día con más acep-
tación ciudadana, debido a su desarrollo tecnológi-
co y a la amplia cobertura nacional. De esta mane-
ra, la credibilidad del sistema judicial depende en
gran medida de lo que sostiene la prensa, ya que
las noticias que ésta publica influyen decididamen-
te en la percepción de la población, y he aquí el
problema. Si consideramos que los medios son
empresas que compiten por brindar información
de impacto con el propósito de aumentar sus nive-

les de ventas, el tratamiento que las notas periodís-
ticas dan al tema, generalmente, no reflejan que la
crisis de la administración de justicia es un asunto
muy complejo, que no se limita a su ineficacia y mal
funcionamiento, sino que requiere de cambios y
reformas profundos.

En este escenario, durante los últimos meses, la
prensa ecuatoriana se ha ensañado con el sistema
judicial del país. A partir de la ola delincuencial
desatada en Guayaquil a fines de marzo de este
año, las noticias se han centrado en la negligencia,
la corrupción y el reemplazo generalizado de los/as
operadores de justicia, provocando, por un lado, un
mayor desprestigio y debilitamiento de la confianza
ciudadana en el tercer poder del Estado que, pese
a sus graves problemas estructurales, es imprescin-
dible en el ejercicio de la vida democrática; y, por
otro, que magistrados y principales autoridades de
esta institución se vean obligadas a tomar medidas
improvisadas y desesperadas para salvaguardar el
prestigio de la función judicial ecuatoriana, tratando
de reorganizar –sin planificación- a todo su perso-
nal, incumpliendo normas y procedimientos admi-
nistrativos y laborales.

Las empresas de la comunicación de este país
deben asumir que el descrédito de los organismos
judiciales de nuestra sociedad no responde única-
mente a la mala experiencia ciudadana en el uso de
los servicios que brinda. La prensa es también pro-
ductora de una imagen negativa de la justicia a tra-
vés de las noticias que publica, con lo cual está
magnificando una sospecha generalizada sobre el
funcionamiento del aparato jurisdiccional (Pásara
2003).Tomando en cuenta que hoy en día la socie-
dad se informa de la mayoría de los hechos a tra-
vés de los medios, es preciso que éstos realicen un
manejo plural y responsable de lo que reportan,
con el objetivo de no perjudicar el prestigio indivi-
dual o institucional de ningún actor o entidad
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Prensa y sistema judicial:
tensión permanente
Jenny Pontón Cevallos

La prensa es también 
productora de una imagen

negativa de la justicia a 
través de las noticias que
publica, con lo cual está

magnificando una sospecha
generalizada sobre el 

funcionamiento del aparato
jurisdiccional.
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